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Mancomunidad para el Desarrollo de la Manchuela

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL CON CARÁCTER INTERINO Y LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA  DE TRABAJO PARA CUBRIR BAJAS QUE EVENTUALMENTE SE PRODUZCAN EN LOS PUESTOS DE TRABAJO DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL DE  LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD.
PRIMERA.- Plaza a proveer y Objeto
1. Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de trabajo para selección de personal laboral con carácter interino para cubrir  bajas y/o sustituciones que eventualmente se produzcan en los puestos de de Agente de Empleo y Desarrollo Local  de la plantilla de personal de la Mancomunidad, con las características establecidas en  la base 2( siguiente. El contrato tendrá carácter laboral, en la modalidad de tiempo completo y servicio determinado y se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 15.1.a) del vigente Estatuto de los Trabajadores y el artículo 35 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y normativa concordante para la Administración Local. La contratación se realizará por el periodo en el que permanezca vigente la financiación externa del Servicio Público de Empleo de Castilla La Mancha a este programa y siempre que derive de lo dispuesto en la Orden TAS de 15 de julio de 1999 modificada por Orden TAS /360/2008 de 6 de febrero y por Orden 26/08/2009 de la Conserjería de Trabajo y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, para la contratación de AEDL en Castilla-La Mancha. No obstante se concretará en contratos sujetos a la financiación anual que se conceda. La Mancomunidad se reserva la posibilidad de realizar pruebas selectivas anuales o las necesarias para convertir la contratación en indefinida y sujeta a lo dispuesto en la letra e) del artículo 52 del vigente Estatuto de los Trabajadores. 

La persona contratada tendrá la sede de su puesto de trabajo en Fuentealbilla, no obstante deberán trasladarse por todas las poblaciones que suscriban el convenio con la mancomunidad para recibir el servicio. La jornada laboral se establece en 37,5 horas a la semana, en turno de mañana de lunes a viernes  y una tarde a determinar.

SEGUNDA.- Puestos de trabajo y características de los ofertados


1. El Agente de Empleo y Desarrollo Local deberá realizar las tareas propias de su puesto de trabajo y en especial desarrollará las actividades necesarias para alcanzar los objetivos señalados en  la Resolución del Coordinador Provincial del SEPECAM  22 de febrero de 2005, las señaladas en el proyecto que la Mancomunidad presentó al SEPECAM, las señaladas en los artículos 7 y 8 de la Orden TAS citada, por el conjunto de Municipios de la Mancomunidad. Igualmente realizará tareas de coordinación y apoyo a las entidades y programas comarcales que desarrollen acciones en torno a la formación, el empleo o la iniciativa empresarial y mantendrá, en la medida de lo posible,  los instrumentos comarcales implementados a través del Pacto Local por el Empleo, en especial la organización de cursos y módulos formativos extra locales, el mantenimiento de la Base de datos de usuarios de los servicios, la página Web y su conversión en intranet y el control de acceso a la misma por parte del resto de AEDL de la comarca, así como la difusión comarcal de los programas y políticas activas del SEPECAM.

Su salario bruto mensual queda establecido en 1903,83 Euros, incluido el prorrateo  de pagas extras que le correspondiera anualmente.
TERCERA.- Requisitos de los/as aspirantes.

 La concurrencia al procedimiento de selección será libre siempre que se reúnan las siguientes condiciones de capacidad, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:
GENERALES:

1. Ser ciudadano español o nacional de cualquiera de los países de la Unión Europea a los que el Tratado habilite a trabajar en España o extranjeros igualmente habilitados y que cumplan lo establecido en la normativa de extranjería.

2. Tener cumplidos 18 años de edad.

3. Estar desempleado y inscrito en una oficina de Empleo del SEPECAM (Base 10 Orden 26/08/09).   

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

5. No haber sido separado del servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

6. No estar incurso en causa vigente de incapacidad ni incompatibilidad.

7. Estar en posesión del Permiso de Conducir, clase B1. Y disponer de vehículo de transporte propio.  

8. Estar en posesión de titulación universitaria de primer o segunda ciclo en el momento de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Las titulaciones exigidas en esta convocatoria que se hubieran expedido en un país extranjero deberán encontrarse debidamente homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia de España

CUARTA.- Anuncios de la convocatoria.

La presente convocatoria se publicará, en el Tablero de Anuncios de la Mancomunidad y de los 25 Municipios que la componen, y en la página web  www.dipualba.es/mademanchuela, Boletín Oficial de la Provincia, así como comunicación a todas las oficinas de Empleo de la provincia para una mayor difusión.
QUINTA.- Documentación a presentar con la solicitud:


Quienes deseen tomar parte en el procedimiento de selección, deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al Sr. Presidente de la Mancomunidad (anexo II), en la que manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, con señalamiento expreso de mantener estas condiciones durante el periodo de contratación y además:

- Copia compulsada DNI
- Copia compulsada del título exigido en la convocatoria.

- Copia compulsada del carnet de conducir tipo B1

            - Certificado acreditativo de estar inscrito en el SEPECAM como demandante de    empleo.

- Certificado de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social, a fecha de la solicitud.

- Certificado negativo del impuesto de actividades económicas.

-  Currículum debidamente acreditado con copia compulsada de los documentos que den   soporte a su contenido (méritos académicos y contratos)
La documentación se presentará en las oficinas de la Mancomunidad sitas en C/ Matadero 5, de Fuentealbilla, en el Centro de la Mujer de Casas Ibáñez en Plaza de la Constitución n(1, de 9 a 15 horas, o en la forma prevista en el art. 38, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

          El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día siguiente de su publicación en el B.O.P. 

SEXTA.- Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, y en un plazo no inferior a un mes,  el Sr. Presidente dictará resolución aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que  se publicará en los tablones de anuncios de la Mancomunidad durante el plazo de tres días hábiles para que las personas interesadas puedan examinarla y presentar las reclamaciones oportunas, considerándose definitivamente aprobada dicha relación en caso de no presentarse reclamaciones. Si se presentasen reclamaciones la Presidencia resolverá sobre las mismas y dictará resolución aprobando la relación definitiva en el plazo de cinco días. En esta resolución se hará pública la  fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas. La composición del tribunal se hará pública en cualquiera de las dos resoluciones mencionadas anteriormente y durante tres días podrá recurrirse la composición del mismo. 

SÉPTIMA.- Tribunal calificador.

Estará compuesto por:


Presidente: El Secretario de la Mancomunidad o del Ayuntamiento de cualquiera de los municipios integrantes de la misma.


Secretario: Un funcionario del Ayuntamiento de cualquiera de los municipios integrantes de la mancomunidad que actuará de fedatario público, con voz y sin voto.


Vocales:

                           . Dos técnicos de empleo del SEPECAM.

                           . Un empleado de la mancomunidad con titulación igual ó superior a la de la plaza convocada.


El Tribunal Calificador podrá designar, si lo estima necesario, uno o varios asesores especializados. Su función se limitará exclusivamente a presentar asesoramiento en el ejercicio de sus respectivas especialidades, no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores o asesores del Tribunal que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la función pública en los últimos cinco años. 


De conformidad  con lo establecido en el Real Decreto 36/2006 de 4 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio, a efectos de indemnización por asistencia por participación en tribunales de oposición o concurso u otros órganos encargados de personal, el tribunal calificador tendrá la categoría Segunda.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, comunicándolo al órgano competente del Ayuntamiento, y podrán ser recusados por los aspirantes.

El tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la presencia, en todo caso del Presidente y Secretario, y sus decisiones se adoptarán por mayoría de sus miembros presentes, debiendo ajustarse estrictamente su actuación a las bases de la presente convocatoria, con facultad para resolver las dudas que ofrezca su aplicación y para adoptar las resoluciones, criterios y medidas con relación a aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria o en la legislación vigente tendente al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

OCTAVA.- Fases de las pruebas selectivas  y contenido de las mismas.
 La selección se efectuará mediante convocatoria pública, por concurso-oposición.

8.1. La oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes:

- PRIMERA: Examen teórico tipo test  con un máximo de 40 preguntas que versarán sobre el temario que se adjunta como Anexo I.  Esta prueba será eliminatoria y se calificará de 0 a 40, siendo necesario obtener una calificación mínima de 20 puntos para superarla. El tribunal determinará el número de respuestas netas correctas necesario para alcanzar la calificación mínima de 20 puntos, con anterioridad a la identificación de las personas aprobadas.
- SEGUNDA: Examen práctico relacionado con el temario del Anexo I. La presente prueba se dividirá en dos partes:

           2.1. Responder por escrito al supuesto o supuestos prácticos fijados por el tribunal en un tiempo máximo de 1 hora y media.

           2.2. Defensa oral ante el Tribunal del supuesto práctico, tiempo máximo 15 minutos. El Tribunal podrá formular las preguntas que estima oportunas relacionadas con esta prueba o con el desempeño del puesto de trabajo de AEDL.

La presente prueba será eliminatoria y se valorará hasta un máximo de 40 puntos, siendo necesario un mínimo de 20 para superarla.
8.2.  La parte de concurso  se aplicará únicamente a los aspirantes que superen la fase de oposición. El concurso se valorará hasta un máximo de 20 puntos según la siguiente baremación:

A) Experiencia profesional como AEDL o como técnico que haya desarrollado programas de empleo: Por cada mes trabajado, 0.10 con un máximo de 10 puntos.

B) Formación Extra-Académica relacionada con creación y mantenimiento de empresas: Elaboración de Planes de Empresa, Nóminas y seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales, Fiscalidad en la empresa, Contratación Laboral y Relaciones Comerciales, de acuerdo con la siguiente escala:

· Cursos de más de 300 horas: 1.5 puntos por curso con el tope de 6 puntos.

· Cursos de más de 100 horas: 1 punto por curso con el tope de 4 puntos.

 
La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la fase de oposición al objeto de relacionar a los aspirantes por orden de puntuación y efectuar la correspondiente propuesta de contratación.

NOVENA.- Valoración de la prueba y propuesta del tribunal calificador. 


El orden de todos los que hayan superado las pruebas quedará determinado por su puntuación total.

Con los  aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 40  puntos y ordenados de mayor a menor puntuación, se formará una Bolsa de trabajo para cubrir las eventuales bajas que se produjeran, cuya validez será de tres años, siempre y cuando esta Mancomunidad cuente con financiación externa para el mantenimiento de la plaza equivalente a la establecida por la Resolución de 22 de Febrero citada en la base 2(.
El Tribunal publicará  mediante anuncios en el tablón de anuncios de su sede la propuesta de personas a las que haya declarado seleccionadas a incluir dentro de la Bolsa de trabajo y elevará dicha propuesta al órgano competente de la Mancomunidad, con las actas de las sesiones celebradas por el mismo, en el momento en que proceda su contratación, de acuerdo con la normativa laboral vigente.
La propuesta del Tribunal Calificador será vinculante para esta Administración, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión en los supuestos, y en la forma prevista en la normativa vigente.

DÉCIMA.-  Las personas seleccionadas, así como las incluidas en la bolsa, una vez sean llamadas para formalizar el contrato, deberán manifestar su aceptación o renuncia en el plazo de tres días e incorporarse, salvo pacto en contrario, en el de cinco.

DÉCIMO PRIMERA. El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo del procedimiento de selección, para adoptar resoluciones, criterios y medidas con relación a aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria o en la legislación vigente.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, el Decreto Legislativo 781/1986 del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local y el Reglamento General de ingreso de personal al servicio de la Administración Pública.  

                                DILIGENCIA: La pongo yo, el secretario, para  acreditar que las anteriores Bases han sido aprobadas por el Resolución de la Presidencia de la Mancomunidad de fecha 27 de octubre de 2010 


C







CERTIFICO.-

        EL SECRETARIO

                                      
  Fdo: Carlos Utrilla Navarro
ANEXO I

· Tema 1: Estudios de Mercado y Campañas para la Promoción Local.

· Tema 2: Proyectos y empresas calificadas como I+E.

· Tema 3: Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

· Tema 4: El Plan de Empresa.

· Tema 5: La contratación laboral. Ayudas a la contratación indefinida y contratos en prácticas

· Tema 6: Tipos de empresas. Empresas de economía social

· Tema 7: Ayudas a cooperativas y sociedades laborales.

· Tema 8: Trámites de constitución.

· Tema 9: Ayudas al Autoempleo.

· Tema 10: Escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo.

· Tema 11: Bonificación de cuotas derivadas de la capitalización de prestación por desempleo.

· Tema 12: Plan de Acción Local y Autonómica.

· Tema 13: Plan Regional para la Conciliación de la vida laboral, familiar y personal 2007-2010.

· Tema 14: El contexto económico, social y cultural de la Comarca de la Manchuela.

· Tema 15: El procedimiento administrativo: Principios informadores. Las fases del procedimiento administrativo. Especialidades del procedimiento administrativo local.

(*)





ANEXO II

                                             MODELO DE SOLICITUD.

D/ª. ___________________________________________, con D.N.I. __________________ con domicilio en la C/ ____________________________________ nº  _____ de _______________________ provincia _______________ de __________________, y con teléfono nº ________________________

EXPONE:

 Que conoce la convocatoria de la Mancomunidad La Manchuela, para la creación de una Bolsa de trabajo para cubrir bajas que eventualmente se produzcan en los puestos de trabajo de Agente de Empleo y Desarrollo Local conforme a las Bases publicadas en el B.O.P de Albacete nº …………….,de fecha…………….y reuniendo todos los requisitos exigidos, en la Base segunda.

SOLICITA:

Ser admitido para la realización de las pruebas selectivas establecidas en las citadas Bases, acompañando con la presente, la documentación a que se refiere la Base tercera:

· Solicitud de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo .

· Copia compulsada del DNI.

· Certificación acreditativa  de estar inscrito en el SEPECAM como demandante total de empleo. 

· Copia compulsada del carnet de conducir tipo B1.

· Currículum vitae, acompañado de los títulos, diplomas, contratos  y documentación acreditativa de los méritos de la fase de concurso.

· Copia compulsada del título exigido.

· Certificado de Vida Laboral actualizado a la fecha de la solicitud.

· Certificado negativo de la A.E.A.T. sobre IAE.

Por lo expuesto, SOLICITA a V. I.  tomar parte en las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para cubrir bajas de Agente de Empleo y Desarrollo Local.

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD LA MANCHUELA.
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